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Después de más de veinte años de negociacio-
nes diplomáticas, mucho cabildeo en los pasillos 
del poder, luchas internas entre las organizaciones 
de la sociedad civil, muchos dolores de cabeza y 
también de corazón, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas “proclamó solemnemente” la 
Declaración de los Derechos de los Pueblos In-
dígenas (la Declaración) en septiembre de 2007.1 
Esta resolución supone un gran paso adelante en 
la consolidación de la estructura internacional de 
derechos humanos que las Naciones Unidas han 
ido esforzadamente construyendo durante los úl-
timos sesenta años. Solo durante el siglo XX se ha 
ido reconociendo progresivamente a los pueblos 
indígenas como ciudadanos de sus países respecti-
vos y se han ido eliminando muchas de las restric-
ciones y limitaciones que quedaban para el pleno 
ejercicio de sus derechos y libertades.

Las desigualdades estructurales que llevaron 
históricamente a la enajenación de sus derechos 
y dignidad humanos están profundamente enrai-
zadas en la sociedad contemporánea, a pesar de 
las recientes reformas legales en muchos países, y 
sus efectos siguen existiendo y determinando las 
vidas de los pueblos indígenas. En el preámbulo 
de la Declaración, la Asamblea General expresa su 
preocupación “por el hecho de que los pueblos in-
dígenas hayan sufrido injusticias históricas como 
resultado, entre otras cosas, de la colonización y 
enajenación de sus tierras, territorios y recursos, 
impidiéndoles ejercer, en particular, su derecho al 
desarrollo de conformidad con sus propias nece-
sidades e intereses”. También reconoce la urgen-
te necesidad de respetar y promover los derechos 
inherentes de los pueblos indígenas derivados de 
sus estructuras políticas, económicas y sociales y 
de sus culturas, tradiciones espirituales, historias 
y filosofías, especialmente sus derechos sobre sus 
tierras, territorios y recursos. Considerando los 
patrones persistentes de exclusión política, mar-
ginación social, explotación económica y discri-
minación cultural que los pueblos indígenas su-
frieron durante la época de la construcción de los 

estados nacionales, es notable que, a comienzo de 
los años 80 del siglo XX, varios estados adoptaran 
reformas legales que, por primera vez, incorpo-
raban a los pueblos indígenas en sus estructuras 
constitucionales.

El nuevo multiculturalismo y las Nacio-
nes Unidas

Numerosos países se reconocen ahora como 
multiculturales o multiétnicos; se ha decidido que 
las culturas y lenguas indígenas merecen respeto y 
protección estatal, se ha dado personería jurídica 
a las comunidades indígenas, en algunos casos se 
han reconocido sus tierras y territorios y, a veces, se 
ha admitido que los pueblos indígenas son titulares 
individuales y colectivos de derechos específicos. Al 
mismo tiempo, estas reformas han pormenorizado 
las responsabilidades y obligaciones de los estados 
en relación, entre otras cosas, con la preservación 
de las tierras y territorios indígenas, la educación 
multicultural e intercultural, el respeto hacia las 
costumbres, la organización social y las formas de 
gobernanza tradicionales y se ha prestado especial 
atención a las necesidades sociales de las comuni-
dades indígenas, por ejemplo, en el campo de la 
prestación de servicios sanitarios. En algunos ca-
sos, los derechos específicos de los pueblos indíge-
nas han sido consagrados en la constitución nacio-
nal o en la legislación fundamental.

El progreso así conseguido en muchos países 
en el último cuarto de siglo más o menos se debe 
a varios factores, incluidas las luchas de los pue-
blos indígenas y sus organizaciones, la democra-
tización de las políticas nacionales y la creciente 
relevancia de los instrumentos internacionales de 
derechos humanos en la construcción de socieda-
des más abiertas, inclusivas y justas. Los pueblos 
indígenas se han vuelto más visibles no solo social 
y culturalmente sino que también están en proce-
so de convertirse en actores políticos reconocidos 
en varios países.
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A pesar de estos logros, persisten todavía 
grandes brechas entre la ley y la práctica. No solo 
hay contradicciones en las leyes mismas, lo que 
hace extraordinariamente compleja y difícil su 
aplicación, sino que además podemos detectar 
una brecha creciente entre el marco legal y las 
políticas públicas. Como consecuencia, con pocas 
excepciones, la nueva legislación no se aplica, de 
hecho, como debería. No es sorprendente que las 
organizaciones indígenas estén cada vez más de-
cepcionadas y a menudo muestren su frustración 
en acciones directas, como las protestas callejeras, 
las huelgas de brazos caídos, las ocupaciones de 
tierras y similares.

Además, la evidencia disponible sugiere que, 
en términos de indicadores de desarrollo y nivel 
de vida (como el Índice de Desarrollo Humano de 
la ONU y otros parámetros parecidos), los pue-
blos indígenas se encuentran siempre por debajo 
de las medias nacionales y por detrás de otros sec-
tores más privilegiados de la sociedad. Desde la 
creación del mandato sobre los derechos humanos 
y libertades fundamentales de los indígenas por la 
Comisión de Derechos Humanos de la ONU en 
2001, el Relator Especial ha proporcionado a la 
Comisión (ahora al Consejo de Derechos Huma-
nos) datos sobre muchos países que demuestran 
que este es el caso.2 

En los años 80, mientras se organizaban y 
adquirían mayor militancia en sus propios paí-
ses, algunas de las organizaciones indígenas pu-
dieron enviar delegaciones a las Naciones Uni-
das para cabildear por su causa dentro del marco 
de los mecanismos de derechos humanos que 
iba tejiendo, poco a poco, la Comisión de Dere-
chos Humanos. Con el apoyo de algunas orga-
nizaciones no gubernamentales internacionales 
y de agencias donantes, se reunían en el Grupo 
de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas (el GTPI) 
con otros colegas de otros lugares del mundo y 
con representantes diplomáticos de los estados 
miembros, y juntos comenzaron a forjar los pri-
meros proyectos de la Declaración de la ONU 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.3 
Los debates de la sesión anual del GTPI estaban 
abiertos a la participación de los indígenas, para 
sorpresa e incomodidad de la elite diplomática 
tradicional que asiste a  ese tipo de reuniones.

Por primera vez, las Naciones Unidas abrí-
an las puertas de sus salas de reuniones a los in-
dios del continente americano, a los aborígenes 
de Australia, a los inuit y sami del Ártico, a los 
tribales del sudeste asiático, a los nativos de las 
islas del Pacífico, a los san, los pigmeos y los pas-

tores nómadas de África. Las sesiones del Grupo 
de Trabajo, que se prolongaron durante más de 
veinte años, se convirtieron pronto en algo pareci-
do a audiencias públicas que tenían una gran co-
bertura mediática internacional y que ayudaron a 
sensibilizar a la opinión pública sobre las deman-
das de los pueblos indígenas en todo el mundo. Al 
final, el Consejo de Derechos Humanos adoptó el 
proyecto de Declaración sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas en junio de 20064 y lo trans-
mitió para su adopción a la Asamblea General, el 
más alto organismo de las Naciones Unidas, que 
la proclamó el 13 de septiembre de 2007.5

Como todos los demás instrumentos de de-
rechos humanos, la Declaración es el resultado de 
debates ideológicos, negociaciones diplomáticas, 
geopolítica, intereses de diversos grupos y relacio-
nes personales. Debe examinarse en el contexto 
más amplio del que emergió y en conexión con 
las polémicas geopolíticas que han caracterizado 
los debates de derechos humanos de las Naciones 
Unidas desde sus inicios. Aunque algunos repre-
sentantes indígenas implicados en el proceso de 
negociación a distintos niveles insistieron en un 
texto más fuerte, y algunos estados no querían 
en absoluto una declaración, otros representantes 
gubernamentales habrían preferido una declara-
ción más débil y más tradicional, en la línea de 
la Declaración sobre los Derechos de las Personas 
Pertenecientes a las Minorías Nacionales o Étni-
cas, Religiosas y Lingüísticas de 1992. La disputa 
entre los maximalistas y los minimalistas conti-
núa hasta hoy en día.

Lo que ahora tenemos es seguramente una 
novedad en los anales de los derechos humanos 
de las Naciones Unidas, debido a que los estados 
que adoptaron la Declaración tuvieron en cuenta 
las necesidades, argumentos y deseos de un gru-
po de pueblos muy ruidoso, asertivo y organizado, 
que había estado exigiendo el reconocimiento de 
sus identidades y derechos durante varias gene-
raciones tanto en nivel nacional como en el in-
ternacional.6 Más aún, la Declaración distingue 
claramente entre los derechos individuales que las 
personas indígenas comparten con otras personas 
de acuerdo con la Carta de Derechos de las Na-
ciones Unidas, y los derechos específicos que dis-
frutan los pueblos indígenas colectivamente como 
resultado de sus identidades indígenas. Aunque 
los mecanismos para la protección efectiva de los 
derechos de los pueblos indígenas son aún pocos 
y débiles en el sistema de las Naciones Unidas, 
la Declaración ha abierto la puerta a los pueblos 
indígenas como nuevos ciudadanos del mundo.
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El desafío: ¿cómo hacer que funcione la 
Declaración?

Ciertamente la Declaración sobre los Dere-
chos de los Pueblos indígenas no establece de hecho 
ningún nuevo derecho o libertad que no existiera 
ya en otros instrumentos de derechos humanos de 
la ONU, pero clarifica cómo estos derechos deben 
relacionarse con las condiciones específicas de pue-
blos indígenas. Dadas las circunstancias históricas 
bajo las que los derechos humanos indígenas han 
sido violados o ignorados durante tanto tiempo en 
tantos países, la Declaración no solo es una decla-

ración de desagravio a los pueblos indígenas muy 
esperada sino que debe también ser considerada 
como un mapa de acción para las políticas de dere-
chos humanos que deben emprender los gobiernos, 
la sociedad civil y los propios pueblos indígenas si 
realmente se quiere garantizar, respetar y proteger 
sus derechos. El desafío al que ahora nos enfrenta-
mos es el de cómo hacer que la Declaración fun-

cione. La adopción de la Declaración marca el fin 
de un ciclo de gran importancia histórica, aunque 
supone el inicio, al mismo tiempo, de un nuevo 
ciclo relativo a su aplicación.

Si la larga lucha de los pueblos indígenas por 
sus derechos ayuda a explicar los antecedentes 
de la Declaración, la siguiente etapa se verá de-
terminada por cómo la Declaración se relaciona 
con otra legislación internacional sobre derechos 
humanos y, lo que es más importante, en qué 
modo se aplicará en el nivel nacional. Una prime-
ra preocupación es el hecho de que los gobiernos 
no consideran la Declaración como legalmente 
vinculante porque no es un convenio internacio-
nal que requiera ratificación. Muchos indígenas y 
activistas de derechos humanos se preguntan para 
qué sirve una Declaración si no es legalmente vin-
culante y, por tanto, no producirá resultados jurí-
dicos duros. De manera similar, los funcionarios 
del estado pueden considerar que el apoyo a la De-
claración es ciertamente un gesto de buena volun-
tad, pero que no conlleva ninguna obligación real 
para su gobierno, menos incluso para aquellos 
estados que no se molestaron en apoyarla o que 
de hecho votaron contra ella en la Asamblea Ge-
neral (Australia, Canadá, Nueva Zelanda, Estados 
Unidos). En el mejor de los casos, la Declaración 
se considera “derecho blando”, que puede ignorar-
se a voluntad ya que no incluye mecanismos de 
cumplimiento.

Este debate ha abierto un nuevo espacio para 
la enérgica actuación de quienes creen que la De-
claración representa un importante paso hacia ade-
lante en la promoción y protección de los derechos 

humanos. Por un lado, existe la oportunidad, in-
cluso la necesidad, de comenzar a trabajar en un 
futuro convenio sobre los derechos de los pueblos 
indígenas. Esta ha sido la estrategia en las Naciones 
Unidas con anterioridad: a la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos (1948) siguieron los 
dos pactos internacionales de derechos humanos 
veinte años después (1966) y estos sólo entraron en 
vigor en 1976.7 Algo muy similar ha sucedido con 
otras declaraciones y pactos (mujeres, niños, dis-
criminación racial), aunque el periodo de espera en 
estos casos fue más breve. Aunque varias organi-
zaciones indígenas y de derechos humanos apoyan 
esta ruta, otros son más escépticos y piensan que, 
dada la polémica naturaleza de los derechos indíge-
nas, es poco probable que se produzca una conven-
ción de la ONU sobre el tema, ni a corto ni a largo 
plazo. Señalan también el Convenio 169 de la OIT 
sobre pueblos indígenas y tribales, (Convenio 169 
de la OIT)8 que hasta ahora solo ha sido ratificado 
por 20 estados. Por ello están buscando otras estra-
tegias más efectivas.

El más fuerte argumento a favor de la De-
claración es que fue adoptada por una aplastante 
mayoría de 143 estados, de todas las regiones del 
mundo, y que como instrumento universal de de-
rechos humanos, obliga moral y políticamente a 
todos los estados miembros de la ONU a la plena 
aplicación de su contenido. Igual que la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos se ha 
convertido en derecho internacional consuetudi-
nario, también la Declaración de Derechos In-
dígenas puede convertirse en derecho consuetu-
dinario con el tiempo, si –como parece posible y 
probable– la jurisprudencia y la práctica nacional, 
regional e internacional pueden empujarse en la 
dirección adecuada. Como sucede con un buen 
vino, aunque solo si dan las condiciones ambien-
tales favorables, el paso del tiempo puede mejorar 
la Declaración.

Uno de los párrafos del preámbulo de la De-
claración reconoce que “la situación de los pueblos 
indígenas varía según las regiones y los países y 
que se debe tener en cuenta la significación de las 
particularidades nacionales y regionales y de las di-
versas tradiciones históricas y culturales”. Aunque 
algunos observadores pueden aducir que la inten-
ción de este párrafo es disminuir la universalidad 
de los derechos establecidos en la Declaración, una 
interpretación más constructiva nos llevaría a la 
conclusión de que es precisamente en los niveles 
nacionales y regionales donde los derechos de la 
Declaración deben aplicarse. Y esto requiere inter-
pretar cada derecho dentro de un contexto parti-
cular que puede ser nacional o regional. Por ejem-
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plo, el derecho político al voto se ejercerá, en una 
forma, a través de las urnas, cuando los partidos 
políticos inscritos compiten en elecciones y, de otra 
forma, cuando una asamblea de una aldea nom-
bra a sus representantes por consenso. Ambos son 
procedimientos igualmente válidos siempre que se 
respete la voluntad libremente expresada por los 
implicados. El modo de aplicar el derecho político 
al voto en diferentes contextos exige una gestión 
institucional cuidadosa en cada situación y la eva-
luación de las alternativas disponibles. De ahí el 
Artículo 18 de Declaración: “Los pueblos indígenas 
tienen derecho a participar en la adopción de deci-
siones en las cuestiones que afecten a sus derechos, 
por conducto de representantes elegidos por ellos 
de conformidad con sus propios procedimientos, 
así como a mantener y desarrollar sus propias ins-
tituciones de adopción de decisiones.” 

Otro ejemplo, en el área de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales, puede referirse a 
los Artículos 23 y 32, que señalan que los pueblos 
indígenas tienen el derecho a determinar y desa-
rrollar sus prioridades y estrategias para ejercer su 
derecho al desarrollo y para  desarrollar y utilizar 
sus tierras o territorios y otros recursos. Este im-
portante derecho no puede ser simplemente apli-
cado mecánicamente en cualquier circunstancia. 
Se refiere, de hecho, a dos derechos encadenados, 
el derecho al desarrollo tal como se define en otros 
instrumentos de la ONU y el derecho de los pue-
blos indígenas a “determinar y desarrollar prio-
ridades y estrategias” para ejercer mejor ese de-
recho, especialmente en relación con sus tierras, 
territorios y recursos. En este caso será necesario 
utilizar diferentes instrumentos de las ciencias 
sociales para encontrar las respuestas adecuadas 
a una miríada de problemas que supone el es-
tablecimiento de prioridades, la construcción y 
aplicación de estrategias, la conceptualización de 
desarrollo, la elección de objetivos, la medida y 
evaluación de procesos y resultados, por no hablar 
de la definición de tierras, territorios y recursos.

El enfoque sobre estos complejos asuntos 
variará según la región y el país. Los estados de-
ben consultar y cooperar de buena fe con los pue-
blos indígenas implicados –Artículo 32– a través 
de sus propias instituciones representativas con 
el fin de obtener su consentimiento libre, previo 
e informado antes de la aprobación de cualquier 
proyecto que afecte sus tierras o territorios y otros 
recursos. Asumiendo que todas las autoridades 
gubernamentales en cualquier lugar tienen la mis-
ma buena fe, estas cuestiones se vuelven enorme-
mente complicadas en la práctica. Recibí muchas 
quejas, en mi desempeño como Relator Especial, 

en relación con supuestas consultas llevadas a 
cabo por funcionarios cuya buena fe se ponía en 
duda. En otros casos, los miembros de una comu-
nidad indígena dada pueden estar divididos sobre 
el tema que se les plantea, y el ejercicio del dere-
cho al que se refiere el Artículo 32 acaba siendo 
una parte de una negociación política más amplia 
o quizá termina en punto muerto.

En este caso, como en otros temas, los de-
rechos de la Declaración pueden considerarse un 
marco de referencia, un punto de partida que lleve 
tal vez, entre otras cosas, a nuevas leyes, a un tipo 
de práctica jurídica diferente, a la construcción 
institucional y también, siempre que sea necesa-
rio, a una cultura política diferente (de autoritaria 
a democrática, de tecnocrática a participativa). 
Cada uno de los artículos de la Declaración debe 
ser analizado no solo en términos de sus orígenes 
y procedencia o solamente en términos de su en-
caje en la estructura general del edificio de dere-
chos de la ONU, sino especialmente en relación 
con sus posibilidades como cimiento sobre el que 
pueda construirse una nueva relación entre los 
pueblos indígenas y los estados. Además de meto-
dología y capacidad, se requiere imaginación y vo-
luntad. La Declaración debe ser blandida por los 
pueblos indígenas y sus defensores en el gobierno 
y la sociedad civil como un instrumento para per-
seguir y lograr sus derechos.

La Declaración proporciona una oportunidad 
para vincular los niveles global y local en un pro-
ceso de glocalization. Al comienzo de este ciclo 
histórico, muchos de los que llegaron a las Na-
ciones Unidas para contribuir a los debates alre-
dedor del proyecto de Declaración seguían la nor-
ma de “pensar localmente y actuar globalmente”. 
Actualmente se puede dar la vuelta a esta norma 
para pensar globalmente (la Declaración) y actuar 
localmente (el proceso de aplicación). De hecho, 
parece que el principal obstáculo para el pleno 
funcionamiento de los mecanismos de derechos 
humanos de las Naciones Unidas (declaraciones, 
tratados, órganos de los tratados, resoluciones, 
etc.) es su falta de aplicación efectiva y la falta de 
mecanismos que obliguen a su cumplimiento.

Cuando las declaraciones de derechos hu-
manos van seguidas por una convención, sus 
posibilidades de ser aplicadas efectivamente pue-
den aumentar ligeramente, pero, básicamente, la 
cuestión tiene que ver con procesos políticos en 
el nivel nacional y local. En estos momentos, la 
Declaración tiene suficiente peso para que los in-
tentos serios de obligar a su aplicación en el nivel 
nacional puedan producir resultados a corto pla-
zo, pero esto variará mucho, seguramente, según 
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los casos. A los dos meses de su adopción en la 
ONU, el congreso nacional de Bolivia ha votado 
la incorporación de la Declaración en la legislación 
nacional, pero el gobierno reconoce que, para ha-
cerla efectiva, se necesitará legislación secundaria 
complementaria. La Corte Suprema de Belice ha 
citado la Declaración en apoyo de su sentencia a 
favor de una comunidad indígena implicada en 
una demanda de tierras.9 En junio de 2008, el par-
lamento japonés votó unánimemente a favor del 
reconocimiento de los ainu como pueblo indígena 
y pidió al gobierno que tomara como referencia 
la Declaración y que diera pasos sustantivos para 
apoyar las políticas ainu.10 El 8 de abril de 2008, la 
Casa de los Comunes de Canadá adoptó una mo-
ción señalando que el gobierno (que había votado 
contra la Declaración) debía apoyar la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas según había sido adoptada por 
la Asamblea General e instruía al Parlamento y 
al Gobierno de Canadá para la aplicación plena 
de las normas contenidas en ella. Pero el impacto 
potencial de la Declaración también está siendo 
reconocido por aquellos cuyos intereses pueden 
verse afectados por su aplicación. Un prominente 
y poderoso miembro del Congreso brasileño pro-
puso que el Gobierno retirase su firma de la De-
claración porque era contrario al interés nacional 
de Brasil el haber votado a favor de su adopción 
en la Asamblea General. Se sigue dando la batalla 
alrededor de la Declaración, como se ha hecho du-
rante tanto tiempo. Lo peor que podría sucederle 
ahora a la Declaración, en mi opinión, es que fue-
ra ignorada incluso por los gobiernos que la han 
firmado. Y esto solo puede evitarse con las estra-
tegias adecuadas para su aplicación en los niveles 
nacionales y locales y con el apoyo a la misma en 
el nivel internacional. 

Dentro del propio sistema de la ONU se ha 
presentado otra oportunidad para la aplicación de 
la Declaración. El preámbulo señala con claridad 
que esta Declaración es un importante paso ade-
lante en el reconocimiento, promoción y protec-
ción de los derechos y libertades de los pueblos 
indígenas y en el desarrollo de las actividades 
relevantes del sistema de las Naciones Unidas 
en este campo, y que la ONU tiene un papel im-
portante y sostenido que jugar en la promoción 
y protección de los derechos de los pueblos indí-
genas. La primera responsabilidad recae sobre la 
estructura de derechos humanos, el Consejo de 
Derechos Humanos, los órganos de los tratados, 
las comisiones, subcomisiones y grupos de exper-
tos, el ECOSOC, la Tercera Comisión de la Asam-
blea General, que no deberían retirarse y pensar 

que ya han hecho su trabajo. El Relator Especial so-
bre los derechos humanos de los indígenas recibió 
la instrucción del Consejo de Derechos Humanos 
de promover la Declaración, lo que significa que el 
mandato tiene que trabajar con los gobiernos y otros 
actores relevantes sobre las mejores estrategias para 
promover la aplicación de la Declaración.11 En su 
Resolución 6/36 de diciembre de 2007, el Con-
sejo decidió establecer un mecanismo subsidiario 
de expertos que proporcione al Consejo asesoría 
temática especializada sobre los derechos de los 
pueblos indígenas, de la manera y forma solicita-
das por el Consejo. Es de esperar que este nuevo 
mecanismo construya sobre el trabajo del antiguo 
GTPI y desarrolle modos y medios para promover 
y aplicar la Declaración. 

La responsabilidad siguiente recae en la es-
tructura de la Secretaría, en la que los diferentes 
departamentos y unidades, especialmente dentro 
de las cuestiones económicas, sociales y cultura-
les, pueden generar numerosas actividades relati-
vas a los principios establecidos en la Declaración. 
De hecho, la Declaración exige que “las Naciones 
Unidas, sus órganos, incluido el Foro Permanente 
para las Cuestiones Indígenas (FPCI), y los orga-
nismos especializados, en particular a nivel local, 
así como los Estados, promoverán el respeto y la 
plena aplicación de las disposiciones de la presente 
Declaración y velarán por la eficacia de la presente 
Declaración”. Esta es una tarea de gran envergadu-
ra que exige el compromiso pleno de la Secretaría 
a todos los niveles, incluido el campo de la coope-
ración técnica, en el que los equipos en los países 
del PNUD tienen una especial responsabilidad. En 
el nivel de los equipos país, las organizaciones na-
cionales e internacionales de la sociedad civil han 
demostrado ser extremadamente útiles para apoyar 
una agenda sólida de derechos humanos para los 
pueblos indígenas. La Declaración puede ahora 
servir como un punto de referencia para mejorar 
la coordinación entre las numerosas agencias de la 
ONU y organizaciones no gubernamentales y para 
promover el apoyo de las agencias donantes inter-
nacionales cuando sea necesario.

La Asamblea General ha hecho un impor-
tante llamado a las agencias especializadas de la 
ONU, muchas de las cuales, a lo largo de los años, 
han desarrollado sus propios programas en apoyo 
de los derechos de los pueblos indígenas (con es-
pecial énfasis en las mujeres e infancia indígenas). 
Pero mucho más se puede y se debe hacer, espe-
cialmente ahora con la Declaración como máxi-
ma autoridad legislativa, para empujar a las agen-
cias especializadas a hacer más en la promoción y 
protección de los derechos de los pueblos indíge-
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nas. En los últimos años, la ONU ha adoptado un 
enfoque de derechos humanos sobre el desarrollo, 
reconociendo que no puede haber un desarrollo 
real si se excluyen los derechos humanos de las 
poblaciones meta. Este es ciertamente el caso de 
los pueblos indígenas, que a menudo son objeto 
de programas específicos en los que las distintas 
agencias especializadas de la ONU pueden tener 
un papel importante.

¿Cómo deberían aplicarse los dere-
chos?

La Declaración de la ONU está vinculada, 
por un lado, a la emergencia de movimientos so-
ciales y políticos indígenas en todo el mundo en la 
segunda mitad del siglo XX y, por otro, al debate 
cada vez más amplio en la comunidad internacio-
nal en relación con los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales. Aunque se ha 
escrito mucho sobre estos temas, quedan muchas 
cuestiones sin resolver a las que responde la nue-
va Declaración.

En la bibliografía sobre los derechos de los 
pueblos indígenas podemos identificar varias pers-
pectivas que estaban claramente presentes en el 
proceso que llevó a la adopción de la Declaración 
y que se han convertido en cuestiones importan-
tes de preocupación en varios países. La primera 
perspectiva se enraíza en la tradición clásica de 
los derechos humanos universales individuales. 
El preámbulo de la Declaración afirma que “las 
personas indígenas tienen derecho sin discrimi-
nación a todos los derechos humanos reconoci-
dos en el derecho internacional”. Sobre esta base, 
mucha gente y muchos gobiernos han preguntado 
por qué era necesaria una declaración específica 
sobre los pueblos indígenas si, de hecho, tienen 
los mismos derechos que los demás.12 

Una respuesta a esa pregunta es la amplia 
evidencia que muestra que los derechos huma-
nos universales de los pueblos indígenas no se 
respetan plena o realmente en muchas circuns-
tancias. Pasé siete años (de 2001 a 2008) docu-
mentando las violaciones de derechos humanos 
de los pueblos indígenas en distintos lugares del 
mundo para el Consejo de Derechos Humanos de 
la ONU. Mientras que sus reivindicaciones son 
generalmente reconocidas, la extendida idea de 
que se pueden resolver simplemente mejorando 
los mecanismos existentes de aplicación, es me-
nos que satisfactoria. Se espera que los estados 
desplieguen mayores esfuerzos para cumplir con 
todos los derechos humanos, mientras que la 
sociedad civil y otros mecanismos internaciona-

les de protección  (como los comités de derechos 
humanos y otros órganos de supervisión) deben 
hacerse más eficaces para que los estados deban 
rendir cuentas al respecto.

Pero el hecho es que los indígenas continúan 
sufriendo un grave déficit de derechos humanos. 
No disfrutan, en la práctica, de todos sus dere-
chos civiles, políticos, económicos, sociales y cul-
turales, en la misma medida que otros miembros 
de la sociedad. He proporcionado pruebas de esto 
al Consejo de Derechos Humanos en mis once 
informes de visitas a países.13 Así que el diferen-
te grado de cumplimiento con el discurso de los 
derechos humanos señala, desde le principio, una 
situación de desigualdad entre los pueblos indíge-
nas y no indígenas que resulta de una patrón de 
acceso diferente y desigual a estos derechos. Si bien 
la ineficacia de los mecanismos de aplicación de 
los derechos humanos es, sin duda, un factor que 
explica esta situación, otros factores son la inade-

cuación de las políticas de derechos humanos, los 
obstáculos con los que se encuentran los pueblos 
indígenas cuando quieren ejercer sus derechos y 
las diversas formas de discriminación que siguen 
sufriendo en todo el mundo.

En muchos países, las autoridades públicas 
son bien conscientes de estos problemas, aunque 
tienden a negar ciertos aspectos. Y, sin embargo, 
incluso cuando existe esa conciencia, las accio-
nes de reparación no existen, son insuficientes o 
llegan demasiado tarde. Una respuesta general a 
toda esta situación es la creencia de que “mejorar 

los mecanismos de protección de los derechos hu-

manos” hará el milagro. Pero, de hecho, el impul-
so para mejorar los mecanismos de protección de 
los derechos humanos puede implicar toda suerte 
de acciones diferentes y es más fácil decirlo que 
hacerlo. Pueden encontrarse muchos obstáculos 
en el intento de mejorar los mecanismos de pro-
tección de los derechos humanos, como la inercia 
de los sistemas burocráticos, particularmente el 
judicial, en los que la atención a las necesidades 
específicas de los pueblos indígenas no tiene nor-
malmente la prioridad más alta.

Una institución extrajudicial que, al menos 
en algunos países, ha sido cada vez más requeri-
da para que se ocupase de los derechos indígenas 
es la defensoría pública de protección de los de-
rechos humanos u ombudsman. Con frecuencia, 
las instituciones nacionales de derechos humanos 
tienen poco personal y carecen de las necesarias 
capacidades para proporcionar protección a los 
indígenas: por regla general sus prioridades son 
otras. Pero aún más grave es la extendida prácti-
ca de la corrupción en las sociedades pobres con 
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grandes desigualdades. Los pueblos indígenas son 
a menudo las víctimas de la corrupción y a veces 
se convierten también en socios de la misma. A 
menos que desentrañemos la maquinaria necesa-
ria para la mejora de los mecanismos de derechos 
humanos, esto seguirá siendo un mensaje vacío. 
Esa maquinaria tiene que ver con las estructuras 
institucionales, los sistemas legales y las relacio-
nes de poder existentes, que a su vez se relacio-
nan con el sistema social en su conjunto, en el 
que los pueblos indígenas son, para empezar, las 
víctimas históricas de las violaciones de derechos. 
Mejorar el acceso a los tribunales, establecer una 
oficina de defensoría que preste especial atención 
a los pueblos indígenas, crear agencias especiales 
de supervisión, adoptar medidas de regulación y 
nueva legislación pueden ser todas medidas en-
caminadas en la dirección correcta pero, a menos 
que se trate directamente de los temas centrales, 
el progreso será, en el mejor de los casos, lento.

Si los mecanismos clásicos de protección de 
los derechos humanos (acceso igual a los tribuna-
les, justicia imparcial, defensoría eficiente) no han 
funcionado o, al menos, no funcionaron bien para 
los pueblos indígenas, entonces debemos buscar 
otras causas para la desigualdad que no son for-
malmente institucionales sino que están más 
profundamente enraizadas en la historia y las es-
tructuras sociales de la sociedad nacional. La causa 
subyacente en este caso es el racismo étnico y la 
discriminación contra los pueblos indígenas, que 
son fenómenos multidimensionales que hay que 
enfrentar a distintos niveles. Afectan no solo a las 
expresiones subjetivas de prejuicio sino también a 
la discriminación institucional, como cuando las 
agencias de servicios sociales se diseñan de tal ma-
nera que prestan servicios a ciertos sectores de la 
población y excluyen, total o parcialmente, a las 
comunidades indígenas o les prestan servicios de 
menor calidad.  Estas desigualdades han sido am-
pliamente documentadas en mis informes de visi-
tas a los países que demuestran, basándose en gran 
parte en los indicadores y estadísticas nacionales, 
que los pueblos indígenas son víctimas de la discri-
minación en la distribución de bienes socialmente 
valorados, servicios sociales generales necesarios 
para mantener o mejorar los niveles adecuados 
de vida en salud, educación, vivienda, ocio, medio 
ambiente, beneficios, empleo, ingresos, etc. Los 
estudios del Banco Mundial muestran que la dis-
criminación institucional contra los pueblos indí-
genas en algunos países de América Latina no ha 
cambiado mucho en los últimos diez años.14

La importancia de información cuantitativa 
adecuada y de indicadores fiables no puede mini-

mizarse, porque son necesarios para formular las 
políticas públicas apropiadas y llegar a las pobla-
ciones más necesitadas. Es sorprendente que en 
la mayoría de los países no exista información 
disponible sobre los pueblos indígenas. Suelen 
estar agrupados en una categoría general de “los 
pobres” o las “comunidades aisladas” o “el sector 
rural” o el menor “percentil” de una escala de in-
gresos, una práctica que tiende a ignorar las espe-
cificidades culturales de los pueblos indígenas y 
simplemente los sitúa en relación con las medias 
nacionales o regionales, las medianas  o los míni-
mos. Es increíble que poca información poseen los 
funcionarios públicos en muchos países sobre la 
verdadera situación y condiciones de los pueblos 
indígenas. Una falta de conciencia que fácilmen-
te tiende a inyectar un fuerte desvío anti indíge-
na, muy a menudo por ignorancia, en el diseño, 
ejecución y evaluación de programas sociales de 
todos los tipos (salud, nutrición, educación, vi-
vienda, prestaciones y otros). No es de extrañar 
que las organizaciones indígenas insistan en que 
se produzca esa información, que se utilice y que 
esté públicamente disponible para las agencias 
especializadas, una demanda que han hecho el 
Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas 
de la ONU y el Relator Especial. Algunas de es-
tas agencias de la ONU han comenzado ahora a 
trabajar en estos temas. En vista de la importan-
cia de los problemas, es difícil explicar por qué 
algunos gobiernos todavía argumentan que gene-
rar esa información desagregada por etnia es un 
“acto de racismo” que ellos, como liberales bie-
nintencionados que son, quisieran evitar. Creo 
que es justo lo opuesto: no hacerlo perpetúa el 
racismo institucional.

La discriminación interpersonal puede ata-
carse a través de medidas legales, como la ilega-
lización de las organizaciones que hacen apología 
del odio y el racismo, y con campañas de comu-
nicación a favor de la tolerancia, el respeto por las 
diferencias culturales y físicas y otras acciones. 
Pero la discriminación institucional exige un gran 
cambio de las instituciones públicas en términos 
de objetivos, prioridades, presupuestos, adminis-
tración, capacitación, evaluación, información, 
coordinación, y, por tanto, constituye un gran 
desafío para las políticas públicas y para las es-
tructuras del poder político de las que los pueblos 
indígenas suelen estar excluidos.

Como consecuencia, los pueblos indíge-
nas tienen que enfrentarse a muchos obstáculos, 
como individuos y como colectivos, antes de po-
der alcanzar el mismo disfrute de todos los de-
rechos humanos individuales universales. Esta es 



186

Rodolfo Stavenhagen

la razón por la que el enfoque clásico y liberal de 
los derechos humanos ha sido, hasta el momento, 
menos que satisfactorio para ellos. Esto no signifi-
ca, sin embargo, que no debe continuarse con los 
esfuerzos para mejorar los mecanismos de protec-
ción de los derechos humanos para los miembros 
individuales de las comunidades indígenas. Por el 
contrario, es una tarea que se ha dejado abando-
nada durante mucho tiempo y que debe promo-
verse y consolidarse, de acuerdo con el Artículo 2 
de la Declaración que señala: “Los pueblos y las 
personas indígenas son libres e iguales a todos los 
demás pueblos y personas y tienen derecho a no 
ser objeto de ninguna discriminación en el ejerci-
cio de sus derechos, en particular la fundada en su 
origen o identidad indígenas.” Permítaseme aña-
dir que incluso si los indígenas, como individuos, 
alcanzan el pleno disfrute de todos los derechos 
humanos individuales universales garantizados 
en los instrumentos internacionales de derechos 
humanos y en la legislación nacional de muchos 
países, algunas cuestiones básicas de derechos hu-
manos por las que los pueblos indígenas han esta-
do luchando durante tantas décadas no quedarán 
necesariamente resueltas.

Las ideas comunes sobre la efectividad de 
los instrumentos internacionales de derechos hu-
manos mantienen que los convenios de derechos 
humanos deben incluir los mecanismos de pro-
tección que permitan a las víctimas de violaciones 
de los derechos humanos tener una reparación 
legal. En contraste, las declaraciones tienen el de-
fecto de que no incluyen tales mecanismos y, por 
lo tanto, los estados no están obligados a propor-
cionar reparaciones legales. En lo que se refiere a 
los derechos de los pueblos indígenas, puede argu-
mentarse que la prevención de las violaciones de 
derechos humanos debería ser una cuestión de po-
lítica pública, tanto como de reparaciones legales 
existentes. Y, en este sentido, la Declaración sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas señala las 
obligaciones de proteger estos derechos que com-
peten a los estados. Esta es la razón por la cual, en 
este momento, las estrategias para la promoción y 
consolidación de las políticas públicas apropiadas 
pueden ser tan efectivas como el recurso a las re-
paraciones por vía judicial.

Derechos individuales y colectivos
Si bien es cierto que la Declaración reafirma 

que las personas indígenas tienen derecho sin dis-
criminación a todos los derechos humanos reco-
nocidos en el derecho internacional, los pueblos 
indígenas poseen también derechos colectivos que 

son indispensables para su existencia, bienestar 
y desarrollo integral como pueblos. La principal 
diferencia con otros instrumentos de derechos 
humanos es que en este los titulares de derechos 
no son sólo los miembros individuales de las co-
munidades indígenas sino la unidad colectiva, el 
grupo, los pueblos indígenas como sociedades, 
culturas y comunidades vivas.

Muchas estados se han negado durante mu-
cho tiempo a considerar a los pueblos indígenas 
como titulares colectivos de derechos humanos y 
esta es una de las razones por la que llevó tanto 
tiempo que se aceptara la Declaración. En la ac-
tualidad, se va convirtiendo progresivamente en 
una interpretación estándar la idea de que hay 
ciertos derechos humanos individuales que solo 
pueden disfrutarse “en comunidad con otros”, lo 
que significa que a los efectos de los derechos hu-
manos, el grupo afectado se convierte en titular 
de derechos como tal. Consideremos, por ejem-
plo, los derechos lingüísticos. Estos se refieren no 
sólo al derecho del individuo de hablar la lengua 
de su elección en su hogar sino al derecho de una 
comunidad lingüística a utilizar su lengua en la 
comunicación pública a todos los niveles, incluida 
la educación, los medios, el ámbito judicial y el 
gobierno. El uso de la lengua no es solo un medio 
de comunicación sino un modo de vivir la pro-
pia cultura. La no discriminación no es solo una 
libertad negativa (“tener derecho a no ser discri-
minado”) sino que exige un ambiente público e 
institucional favorable en el que ser diferente no 
sea un estigma sino un derecho y un valor.

La cuestión de los derechos humanos colec-
tivos versus los individuales es una vieja preocu-
pación en la ONU que se volvió  especialmente 
polémica en relación con el Artículo 1 de los dos 
pactos internacionales de derechos humanos, 
que reconocen el derecho de todos los pueblos a 
la libre determinación.15 Un estudio reciente de 
los derechos humanos en la ONU observa esta 
“fue una de las cuestiones de derechos humanos 
más controvertidas y casi torpedeó el pacto [...] 
El debate sobre la libre determinación afectó a la 
naturaleza y composición de las propias Naciones 
Unidas y golpeó en el corazón del sistema inter-
nacional.”16 Esto volvió a suceder en relación con 
el derecho de libre determinación de los pueblos 
indígenas según se afirma en el Artículo 3 de la 
Declaración, un debate enconado que ya se podía 
predecir durante la elaboración del Convenio 169 
de la OIT.17
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¿Cómo puede aplicarse el derecho de 
libre determinación?

En la teoría y en la práctica de las Naciones 
Unidas, el derecho de los pueblos a la libre determi-
nación se ha limitado estrictamente al proceso de 
descolonización, y ha sido invocado, más reciente-
mente, en varios ejemplos de secesión. La Declara-
ción de 1960 de la Asamblea General sobre la Con-
cesión de la Independencia a los Países y Pueblos 
Coloniales rechaza “[t]odo intento encaminado a 
quebrantar total o parcialmente la unidad nacio-
nal y la integridad territorial de un país”,18 y el 
Artículo 46 de la Declaración deja claro que “nada 
de lo señalado en la presente la Declaración [...] se 
entenderá en el sentido de que autoriza o fomen-
ta acción alguna encaminada a quebrantar o me-
noscabar, total o parcialmente, la integridad ter-
ritorial o la unidad política de Estados soberanos 
e independientes.”19 El Convenio 169 de la OIT 
incluye una aclaración de que la utilización del 
término pueblos indígenas no tiene implicaciones 
en el derecho internacional.20 Como resultado de 
años de negociaciones, y a pesar de la oposición de 
algunos estados, la Declaración reconoce formal-
mente que los pueblos indígenas tienen el derecho 
a la libre determinación, un derecho que la ONU 
no ha querido reconocer en el caso de minorías 
étnicas o nacionales.21 

El desafío actual es renovar la utilidad del 
derecho de un pueblo a la libre determinación en 
la era del multiculturalismo democrático, cuan-
do los pueblos indígenas exigen ese derecho para 
ellos. Los pueblos indígenas y los estados deben 
trabajar ahora conjuntamente en la interpretación 
y aplicación de las diversas facetas del derecho de 
libre determinación en los contextos específicos 
de sus países. ¿Cómo puede este derecho, y otros 
derechos colectivos de la Declaración, definirse en 
términos legales, cómo serán interpretados y por 
quién? ¿cómo van a aplicarse y cómo van a pro-
tegerse? Y, más importante incluso, ¿cómo se va 
a definir al titular de este derecho (un pueblo)? La 
ONU nunca ha definido “pueblo”, aunque puede 
en términos generales hay acuerdo en que el dere-
cho de libre determinación es principalmente un 
derecho territorial y, en menor grado, un derecho 
político. Sobre esta polémica cuestión los pueblos 
indígenas han desafiado a los estados y más de 
un representante estatal en la ONU ha desafiado 
a los pueblos indígenas. Yo me he encontrado con 
numerosos funcionarios públicos en muchos paí-
ses en todo el mundo que todavía niegan a los pue-
blos indígenas el derecho de libre determinación, 
temiendo que el ejercicio de este derecho pueda 

conducir a movimientos separatistas o secesionis-
tas que, presumiblemente, tendrían graves con-
secuencias para la unidad nacional, la soberanía 
territorial y la gobernanza democrática.

Muchos observadores de esta problemática 
parecen estar de acuerdo en que, en el contexto 
de la Declaración de la ONU, el derecho de libre 
determinación debería interpretarse como un de-
recho interno, es decir, dentro del marco de un 
estado independiente establecido, especialmente 
cuando este estado es democrático y respeta los 
derechos humanos. La Declaración de la ONU 
vincula el derecho de libre determinación (Artícu-
lo 3) con el ejercicio de la autonomía o el autogo-
bierno en cuestiones relativas a asuntos internos 
y locales (Artículo 4). La interpretación externa de 
la libre determinación sería aplicable en el caso 
de secesión o separación territorial de un estado 
existente, y se ha dicho muy a menudo que esto 
no es lo que los pueblos indígenas han estado de-
mandando en relación con su petición de libre 
determinación aunque, por supuesto, la libre de-
terminación externa no puede excluirse como una 
posibilidad lógica.

Ahora debe prestarse especialmente atención 
a las distintas formas y problemas del ejercicio de 
la libre determinación interna. Dada la variedad 
de situaciones legales, territoriales, sociales y po-
líticas de los pueblos indígenas en todo el mun-
do, el ejercicio del derecho de libre determinación 
(interna) (autonomía, autogobierno) tendrá que 
tener en cuenta estas diferencias. En los países 
en los que las identidades indígenas han estado 
íntimamente vinculadas a territorios reconocidos 
(como puede ser el caso en el área circumpolar, 
la cuenca amazónica o las tierras altas andinas), 
el derecho de libre determinación tenderá a pre-
sentar ciertas características peculiares a estos 
medios. Otro enfoque puede adoptarse en aquellos 
países que tienen una historia de tratados, o en los 
que se establecieron territorios legales, como reser-
vas, para los pueblos indígenas, lo que sería el caso 
en Canadá y los Estados Unidos. Otras perspecti-
vas pueden ser necesarias en aquellos países (como 
en América Latina) que tienen una larga historia 
de mezcla social y cultural en las áreas rurales y 
urbanas entre los pueblos indígenas y las pobla-
ciones mestizas. ¿Cuáles serán el ámbito y niveles 
de los acuerdos de autonomía? ¿Cómo se harán le-
gal y políticamente viables? Hay muchos ejemplos 
exitosos en todo el mundo, pero también algunos 
fracasos.

En contraste con un acto de libre determina-
ción durante el proceso de descolonización, que 
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sugiere habitualmente que ha tenido lugar un re-
feréndum en un momento dado, por ejemplo en el 
caso de Timor Oriental o en Namibia, el derecho 
de libre determinación de los pueblos indígenas 
puede considerarse como un proceso en progreso 
continuo que debe ser ejercido diariamente y que 
implica una miríada de cuestiones de derechos hu-
manos, la mayoría de las cuales están incluidos en 
la Declaración. Así, el Artículo 3 no se refiere a un 
derecho que es diferente de los demás derechos de 
la Declaración sino más bien a un principio com-
prehensivo general a la luz del cual debe evaluarse 
el ejercicio de todos los otros derechos. Veamos 
un ejemplo: la lucha de una comunidad indígena 
para preservar su territorio comunitario de la des-
trucción que causaría un proyecto de desarrollo 
hidroeléctrico que tiene apoyo del gobierno y fi-
nanciación internacional. El proyecto puede afec-
tar a muchos derechos colectivos e individuales 
específicos de los miembros de esa comunidad y, 
en cada caso, pueden existir reparaciones específi-
cas. Pero la cuestión fundamental es mayor que la 
suma de derechos particulares que posiblemente 
van a violarse. Aquí, la cuestión fundamental es 
el derecho colectivo y permanente de la comuni-
dad a la libre determinación, que engloba todos 
los otros derechos. Dado que los derechos no son 
nunca absolutos, deben encontrarse políticas ade-
cuadas de derechos humanos para preservar el 
derecho de libre determinación de la comunidad 
y tener en cuenta las implicaciones más amplias 
del proceso de desarrollo nacional, incluidos los 
derechos de terceras partes, dentro de un marco 
de derechos humanos. Este es uno de los muchos 
desafíos que la Declaración nos plantea.

La necesidad de políticas específicas de 
derechos humanos

Es probable que, en los próximos años, el 
centro de la atención de muchas organizaciones 
de los pueblos indígenas se trasladará desde el ám-
bito internacional hacia las preocupaciones más 
locales. Mientras que en la ONU y en todas partes 
(en los sistemas regionales africanos y america-
nos, por ejemplo) la diplomacia indígena conti-
nuará sin duda con creciente eficacia, en el nivel 
nacional habrá que concentrar la atención en la 
actividad legislativa y política, en la formulación 
de políticas sociales y económicas, en los litigios 
en los tribunales y en las diversas actividades de 
la organización local. Una nueva generación de 
representantes y líderes indígenas tendrá que co-
menzar a trabajar con la Declaración en el nivel 
nacional, encontrando maneras de introducirla 

en los tribunales, en los órganos legislativos, en 
los partidos políticos, en los centros académicos 
y en los medios de comunicación. Muchos de los 
activistas indígenas que trabajaron para conse-
guir la Declaración en las Naciones Unidas han 
tenido también experiencia práctica en sus pro-
pios países. Hacer que la Declaración funcione 
en el nivel nacional dará sin duda nueva energía 
al movimiento indígena en todos los lugares. Las 
redes internacionales y la cooperación transnacio-
nal que las organizaciones indígenas establecie-
ron durante el proceso que llevó a la adopción de 
la Declaración continuará seguramente a través 
de las separaciones burocráticas de las Naciones 
Unidas, quizá más dirigida hacia las áreas de de-
sarrollo y resolución de conflictos. La puesta en 
práctica del derecho colectivo a la libre determi-
nación en el nivel local será también una nueva 
experiencia para todas las partes implicadas.

Los gobiernos tendrán ahora que continuar a 
partir de donde los diplomáticos dejaron la tarea. 
¿Cómo aplicarán los estados sus obligaciones de-
rivadas de la Declaración? Muchas ramas técnicas 
y operativas del gobierno tendrán que ajustar sus 
actividades a los objetivos de la Declaración y ren-
dir cuentas a los pueblos indígenas y al sistema 
de la ONU. No en menor grado, las instituciones 
académicas de investigación, los departamentos y 
programas de ciencias sociales y derecho, tienen 
ahora el desafío de incorporar la Declaración en 
sus planes y actividades.

Una gran victoria para los pueblos indígenas 
son los artículos de la Declaración de la ONU re-
feridos a los derechos sobre las tierras, territorios 
y recursos, aunque quizá no todos están satisfe-
chos con el texto final aprobado por la Asamblea 
General (Artículos 25, 26, 27, 28, 29).22 Por ello, 
estos artículos representan también un gran de-
safío, tanto para los pueblos indígenas como para 
los estados, en términos de su interpretación ade-
cuada, su aplicación práctica y su implementación 
efectiva. Estas pueden requerir nueva legislación, 
juicios en los tribunales y exhaustivas negociacio-
nes políticas con los distintos interesados. Como 
se observó en varios países latinoamericanos y del 
sudeste asiático, la simple cuestión de mapear y 
delimitar las tierras y territorios indígenas tra-
dicionales, sin contar con el proceso mismo de 
adjudicación, exige procedimientos cuidadosos, 
costosos, conflictivos y, a menudo, prolongados. 

En 2001 la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos emitió una sentencia histórica en 
la que reconoció los derechos de propiedad colec-
tiva de la comunidad de Awas Tingni contra el es-
tado de Nicaragua.23 Las tierras en cuestión nunca 
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habían sido delimitadas o tituladas, como tantos 
otros territorios indígenas, lo que planteaba com-
plejos problemas legales y técnicos entre el gobier-
no y la población local. En Brasil y Colombia la 
ley reconoce grandes territorios indígenas pero no 
hay mecanismos eficaces para proteger estas áre-
as de la invasión foránea. La misma situación se 
produce en relación con los territorios preservados 
para las tribus no contactadas (o, mejor dicho, los 
pueblos en aislamiento voluntario) en regiones 
remotas de la Amazonía ecuatoriana y peruana, 
que son codiciados por las compañías internacio-
nales petroleras y madereras (por no mencionar 
a los traficantes de drogas) y por colonos pobres 
sin tierras de otras zonas. Hay información so-
bre procesos similares en Camboya y en Mala-
sia, entre otros países del sudeste asiático. Muy 
a menudo, los gobiernos dicen, por un lado, que 
están protegiendo estas tierras indígenas mientras 
por otro otorgan concesiones a las corporaciones 
transnacionales para actividades de ‘desarrollo’ en 
los mismos lugares. ¿Cómo puede la Declaración, 
que es muy clara sobre los derechos colectivos ter-
ritoriales y a las tierras de los pueblos indígenas, 
ser llevada a la práctica para resolver los proble-
mas a los que se enfrentan los pueblos indígenas 
en esas situaciones?

La aplicación de la ley es uno de los princi-
pales obstáculos en el largo y doloroso proceso de 
conseguir que los derechos humanos sirvan a las 
personas. Esto no será diferente en el caso de la 
aplicación de la Declaración de la ONU. En uno 
de mis informes al Consejo de Derechos Huma-
nos de la ONU, escribí sobre la “brecha de la im-
plementación” entre las leyes y la realidad práctica 
que he observado en muchos países.24 Esto signifi-
ca que hay muchas leyes buenas en el papel (a ve-
ces resultado de prolongados esfuerzos de cabildeo 
o de tratos políticos cuidadosamente negociados) 
pero luego algo sucede y no son aplicadas. Muchas 
personas con las que hablo sobre esto responden 
simplemente: “no hay voluntad política”. Pero 
¿qué significa esto exactamente? ¿Cómo se puede 
hacer aparecer la voluntad política si no existe?

En este nivel, el pleno valor de sus derechos 
colectivos puede empoderar a los pueblos indíge-
nas, construir una ciudadanía multicultural y ga-
rantizar su participación efectiva en la sociedad 
nacional y en la política. Para conseguir esto, se 
requerirá más que la mejora de los mecanismos 
de protección de los derechos humanos; harán fal-
ta también reformas institucionales, económicas, 
políticas y judiciales a todos los niveles.

Ciertamente esto puede a veces llevar a con-
frontaciones sociales de varios tipos, como ya ha 

sucedido antes, así que deben designarse nuevas 
políticas y nuevos espacios para el diálogo y la ne-
gociación. Esto será particularmente urgente en re-
lación con cuestiones relativas a los derechos a las 
tierras, los recursos naturales y el medio ambiente.

La cuestión es más compleja que la ausencia 
de voluntad política para aplicar la legislación. De 
hecho, he observado en algunos países que la le-
gislación sobre derechos humanos se adopta por 
diversas razones políticas, culturales, diplomáti-
cos o de otro tipo, incluso cuando no hay ninguna 
intención de aplicarla, o cuando el sistema legal y 
político es tan complejo que su implementación es 
casi imposible, lo que quiere decir que los políticos 
pueden estar dispuestos a aceptar dicha legislación 
sabiendo perfectamente que no hay ninguna posi-
bilidad real de que sea aplicada. Algunos sospechan 
que este puede ser el caso de la Declaración. Un 
buen ejemplo al respecto es una ley estatal local 
adoptada en el estado de Oaxaca, México, en los 
años 90 sobre los derechos de los pueblos indíge-
nas, que son mayoría en el estado. Parece una bue-
na ley sobre el papel, muchos distinguidos dirigen-
tes locales indígenas e intelectuales participaron en 
su diseño y preparación. El gobernador del Estado 
presionó enérgicamente por su adopción. Una dé-
cada después todavía está sin aplicar. Parece que la 
mayoría de los actores implicados en la adopción 
de esta ley tenían en mente otros objetivos y no 
estaban realmente preocupados por la aplicación 
desde el principio.

En los últimos años la ONU ha planteado un 
nuevo enfoque basado en los derechos humanos 
para el desarrollo. El principio básico que subyace 
en este enfoque es que la realización de los de-
rechos humanos debería ser el objetivo final del 
desarrollo y que, por tanto, el desarrollo debería 
entenderse como una relación entre los titulares 
de derechos y los que tienen las obligaciones cor-
respondientes. Todos los programas diseñados de 
acuerdo con este enfoque incorporan indicadores 
de derechos humanos con el propósito de super-
visar y evaluar el impacto de los proyectos y pro-
gramas de desarrollo. La clave de este enfoque se 
encuentra en su vínculo explícito con las normas 
y principios de los derechos humanos, que se uti-
lizan para identificar la situación de partida y los 
objetivos para evaluar el impacto del desarrollo.25 

El enfoque de derechos humanos identifica 
a los indígenas como titulares plenos de derechos 
humanos y establece la realización de sus dere-
chos como el principal objetivo del desarrollo. 
Como se documenta en la buenas prácticas segui-
das en diferentes lugares del mundo, un desarrollo 
endógeno y sostenido es posible cuando se basa en 
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el respeto a los derechos de los pueblos indígenas 
y garantiza su cumplimiento. En los procesos so-
ciales y políticos iniciados por las comunidades y 
organizaciones indígenas en el ejercicio y defen-
sa de sus derechos pueden encontrarse buenas 
prácticas atestiguadas de desarrollo basado en 
los derechos de los pueblos indígenas. Estos son 
procesos de empoderamiento que se basan en el 
presupuesto que los pueblos indígenas son pro-
pietarios de sus derechos y en el fortalecimiento 
de la capacidad de esos pueblos para organizarse 
y demandar el cumplimiento y ejercicio de estos 
derechos y también su participación política. El 
enfoque basado en los derechos lleva consigo un 
sistema de principios que pueden utilizarse en la 
formulación, ejecución y evaluación de las polí-
ticas y acuerdos constructivos entre gobiernos y 
pueblos indígenas. Con la reciente adopción de 
la Declaración, los participantes en el desarrollo 
tienen ahora a su disposición un marco regulador 
claramente formulado para las políticas y actua-
ciones de desarrollo a ellos dirigidas.

El enfoque basado en los derechos humanos 
nace de un concepto de desarrollo que identifica 
sujetos de derechos y no simplemente una po-
blación que es el objeto de las políticas públicas. 
Los pueblos indígenas deben por tanto ser identi-
ficados como sujetos de derechos colectivos que 
complementan los derechos de sus miembros in-
dividuales. Un enfoque de derechos humanos en 
el desarrollo es:

(a) endógeno: debería originarse en los pro-
pios pueblos y comunidades indígenas 
como medio de satisfacer sus necesidades 
colectivas;

(b) participativo: debería basarse en el con-
sentimiento libre, previo e informado de 
los pueblos y comunidades indígenas, que 
deberían estar implicados en todas las eta-
pas de desarrollo. No debería imponerse 
ningún proyecto desde el exterior;

(c) socialmente sensible: debería responder a 
las necesidades de los propios pueblos y 
comunidades indígenas y apoyar sus pro-
pias iniciativas de desarrollo. Al mismo 
tiempo, debería promover el empodera-
miento de los pueblos indígenas, en espe-
cial de las mujeres indígenas;

(d) equitativo: debería beneficiar a todos los 
miembros por igual, sin discriminación, y 
ayudar a reducir la desigualdad y aliviar la 
pobreza;

(e) autosostenible: debería poner las bases 
para una mejora gradual a largo plazo en 

los niveles de vida de todos los miembros 
de la comunidad;

(f) sostenible y protector del equilibrio me-
dioambiental;

(g) culturalmente adecuado para facilitar el 
desarrollo humano y cultural de las perso-
nas implicadas;

(h) autogestionado: los recursos (económi-
cos, técnicos, institucionales, políticos) 
deberían ser gestionados por los implica-
dos, utilizando sus propias formas proba-
das de organización y participación;

(i) democrático: debería estar apoyado por un 
estado democrático comprometido con el 
bienestar de su población, respetuoso con 
el multiculturalismo y que tiene la volun-
tad política de proteger y promover los de-
rechos humanos de todos sus ciudadanos, 
especialmente los de los pueblos indígenas;

(j) responsable: los actores responsables del 
desarrollo deben rendir cuentas claras de 
su actuación a la comunidad y a la socie-
dad en general.

Más allá de las cuestiones específicas de 
derechos humanos, la Declaración desafía al 
estado-nación moderno a repensar cuestiones 
básicas de filosofía política, como la reconceptu-
alización de la identidad nacional y de la cultu-
ra nacional, la ciudadanía multicultural, la ética 
ambiental, las decisiones colectivas, los derechos 
de comunidades y personas, la democracia par-
ticipativa y el desarrollo basado en los derechos 
humanos. La Declaración está pues bien situada 
para contribuir a una verdadera agenda alternati-
va para el siglo XXI.

Aunque una golondrina no hace verano, la 
Declaración es un ladrillo más en la construcción 
de la estructura internacional de protección de los 
derechos humanos, que ahora hay que poner a tra-
bajar, y un paso más en la construcción de la ple-
na ciudadanía mundial de los pueblos indígenas 
en todo el planeta. El profesor Richard Falk, de la 
Universidad de Princeton, ha escrito que “entre 
los desarrollos menos predecibles de los últimos 
cien años está el espectacular crecimiento de los 
derechos humanos hasta una posición prominen-
te en la política mundial.”26 Yo añadiría que más 
impredecible incluso fue la adopción de la Decla-
ración. Pero eso es precisamente lo que hace que 
sea tan alentadora y por lo que ha hecho surgir 
tantas esperanzas, que no deberían y no deben ser 
defraudadas.
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